
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
No.25123408900120210000100

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, FEBRERO

VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Visto lo manifestado en documento aportado en atención al auto
inadmisorio de la demanda y reunidos los requisitos exigidos por el
articulo 82 y siguientes del C.G.P., en concordancia con el Articulo
2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO: Admitir la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE

LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, INSTAURADA POR
TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S., en contra de
ALDEMAR ALDANA RODRÍGUEZ y ZAIDA MOTTA CACUA.

SEGUNDO: Notifíquese a los demandados conforme los articulo 29.1 y s.s.
del C.G.P.

TERCERO: Córraseles traslado a los demandados por el término de tres
(3) días para contestar la demanda. (Artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto
1073 de 2015)

CUARTO: Imprimase el tramite señalado en el Articulo 2.2.3.7.5.3. del
Decreto 1073 de 2015.

QUINTO: De conformidad con el artículo 7 del Decreto Legislativo 798 del
4 de junio de 2020 se AUTORIZA el ingreso al predio denominado LOTE
NUMERO CINCO ubicado en la Vereda La Laguna de esta Municipalidad
y la ejecución de las obras de acuerdo con el plan de obras del proyecto
presentado con la demanda. Expídase copia"y oficíese en los términos de
la norma en cita.

SEXTO: Se decreta la inscripción de la demanda, en el folio de matricula
inmobiliaria del inmueble objeto de las pretensiones. Oficíese a la Oficina
de Registro de Instrumento Públicos de Facatativá Cundinamarca.

SÉPTIMO: Personería a la Dra. CLAUDIA MARÍA MORENO PEÑA, en los
términos y para los fines del poder conferido

M TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN
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